
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACTA DE LA SESIÓN  EXTRAORDINARIA DE CONSEJO DIRECTIVO 
DE  7 DE ABRIL   DE 2016 

__________________________________________________________________________________________________ 
 

 
Página 1 
 

En la sala de sesiones de la Facultad de Ciencias Químicas, siendo las trece horas veinte y 
cinco minutos del siete de abril de dos mil dieciséis, la Dra. Isabel Fierro, Decana de la 
Facultad en calidad de Presidenta, instala la sesión extraordinaria del Consejo Directivo, una 
vez que se ha constatado el quórum reglamentario, con la actuación del Secretario 
Abogado,  Dr. Wilson Torres Espinosa 
 
La Señora Presidenta de Consejo Directivo solicita se de lectura al único punto del Orden 
del Día: 
 
CONOCIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DEL REDISEÑO DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS QUÍMICAS. 
 

Se aprueba el Orden del día. 

1. El Consejo Directivo conoció el Oficio No. 141- CC-FCQ de 6 de abril del presente año, 
suscrito por los miembros del Consejo Ampliado de las Carreras de Químicas de 
Alimentos, Química Farmacéutica y Bioquímica Clínica, al que adjuntan el documento 
sobre la propuesta del REDISEÑO  DE LA CARRERA DE BIOQUÍMICA Y FARMACIA;  
y, luego del análisis respectivo  RESOLVIÓ aprobarlo y remitirlo a la Dirección General 
Académica hasta el viernes 8 de abril de 2016 hasta las 12 horas,  previo a las 
correcciones del documento.  
 

2. El Consejo Directivo conoció el oficio No. 087- CQ-2016 de 7 de abril del presente año, 
suscrito por el MSc. Pablo Bonilla, Director de Carrera de Química al que adjunta la 
propuesta del REDISEÑO DE LA CARRERA DE QUÍMICA; luego del análisis de rigor 
RESOLVIÓ aprobar el documento y remitir a la Dirección General Académica previo a 
las rectificaciones  del caso; y,  

 
3. Disponer a los Consejo de Carrera, continuar con la revisión de los Rediseños, de tal 

manera que estén listos cuando la Dirección General Académica realice las 
observaciones correspondientes. 
 

 Se levanta la sesión a las 15:40 
 
 
 
Dra. Isabel Fierro Aguas MSc.   Dr. Wilson Torres Espinosa 
DECANA      SECRETARIO ABOGADO 
Mariana M. 

    
    


